
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 03 de marzo de 2023, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Apelación, visible en el Cuaderno 
Principal ID 205. 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Carlos Nuï¿½ <carloshumbertonm@yahoo.com>
Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 15:35
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelación Auto 280
 

Atentamente, 

Carlos Humberto Núñez M.
Abogado en Derecho Civil, Familia, Penal y Laboral.
Celular: 3128680298
carloshumbertonm@yahoo.com
carloshumbertonm@hotmail.com

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
   
  

 
 

SEÑORES 

JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO EJECUCION. 

ESD 

 

REF:  HIPOTECARIO 

           DEMANDADO:  CARLOS HUMBERTO NUÑEZ MONTAÑO 

           RAD No.2002-108 

           ORIGEN: 15 CIVIL CIRCUITO 

            RECURSO DE APELACION 

 

 

Cordial saludo. 

 

En calidad de demandado dentro del referido marco, me permito con 

todo respeto impetrar recurso de alzada en contra del auto numero280 

de febrero 17 de los corrientes en consideración a los siguientes puntos: 

 

1  En relación al estado actual de los procesos que cursan en mi contra, 

tengo para decirle al señor Juez, que aporte un documento de Dian, en 

donde le estoy demostrando al despacho que no tengo ninguna 

obligación con esa entidad pendiente, los otros procesos a los que hace 

alusión el señor Juez, tampoco existen, pues me permito suministrar la 

siguiente información: 

A.  Es tan extraño que el señor Juez, omite que el suscrito le presento 

una prueba sumaria en donde la Dian manifiesta que el suscrito no tiene 

pendientes con esa entidad. 

 



  
   
  

 
 

B  El proceso bajo el radicado 2007-674 en donde el demandante es el 

colegio Jefferson y el demandado es el señor José Frank Núñez 

Montaño, se encuentra archivado por desistimiento tácito y es estaba en 

el juzgado 9 cm de ejecución. 

C  El proceso bajo el radicado 2001-00673, en donde el demandante es 

el  Conjunto residencial Portal de la estación y cursa en el juzgado 

cuarto civil municipal de ejecución, el señor Juez a quo no pudo conocer 

la prueba que me permito adjuntar,  porque llego a mi correo después 

del auto proferido por el señor Juez primero civil del circuito de 

ejecución, prueba. Consistente en la resolución u oficio numero 

3702023EE00790 de fecha febrero 2 del 2023 en el que en la parte del 

resuelve dice:  “ ARTICULO PRIMERO:  Ordenar la CANCELACION 

POR EFECTO CADUCIDAD de la inscripción de la medida cautelar 

del EMBARGO EJECUTIVO oficio No. 749 del 04-05-2005, del 

Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Cali, inscrita en la anotación 

No.013, del Conjunto Residencial Portal de la Estación II en contra 

Carlos Humberto Núñez Montaño y Lilia Montaño d Núñez.  Con el 

Código de Naturaleza jurídica 0858 (CANCELACION POR 

CADUCIDADDE INSCRIPCION DE MEDIDA CAUTELAR Y/O 

CONTRIBUCION ESPECIAL (ARTICULO 64 DE LA LEY 1579 DE 

2012), conforme la parte considerativa de la presente Resolución. 

 

ARTICULO SEGUNDO:  Ordenar radicar esta resolución ante esta 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y asignar turno de 

documento para registro exento de pago de derechos de registro, de 

conformidad con la Instrucción Administrativa 08 del 30 de septiembre 

de 2022 SNR. 

ARTICULO TERCERO:  De conformidad con la Instrucción 

Administrativa 08 del 30 de septiembre de 2022 SNR, comunicar esta 

decisión a: 

 

 

 



  
   
  

 
 

Al señor CARLOS HUMBERTO NUÑEZ MONTAÑO y a la señora 

LILIA MONTAÑO DE NUÑEZ,  ala dirección electrónica  autorizada:  

carloshumbertonm@yahoo.com 

Al Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Cali, 

j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Y Honorable magistrado(a), firma el señor, Dr. Registrador Principal 

ORIP-Cali, FRACISCO JAVIER VELEZ PEÑA. 

Son nueve hojas. 

De esta manera queda mas que satisfecho, el impedimento del señor 

Juez a quo para dar por terminado el proceso o como lo señala el 

despacho:  “PARA DETERMINAR  LA PRECLUSION, ”   o lo que 

equivale o es lo mismo archivar, dar por terminado el proceso de la 

referencia por la falta de la  FALTA DE REESTRUCTURACION 

DELA OBLIGACION, COMO LO MANDA Y ORDENA LA LEY. 

 

Igual, reitero Honorable Magistrado(a), que el señor Juez NUNCA 

tuvo presente en mis disertaciones: 

1  Que no se podía librar mandamiento de pago.  Por ser ilegal, la 

obligación inexigible y generadora de Nulidad por violación al Debido 

Proceso articulo 29 de la CN. 

2  Que menos se podía haber admitidito la demanda, pues se trata de 

un título complejo, se debió con ella haber aportado el documento de la 

Reestructuración vulnerado el Debido Proceso artículo 29 CN y demás 

normas concomitantes , además, de las normas y derechos conexos con 

el de la Vivienda digna. 
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3  Que el señor Juez a quo, deja de lado las sentencias del año 2022 

invocadas por el suscrito como fundamento de derecho a mi petición 

deprecada, que son posteriores a las esbozadas por el despacho y que 

precisamente, refieren que los remanentes y otras obligaciones de los 

demandados, que per se, no obstaculizan ni impiden, la terminación de 

los procesos bajo el sistema nefasto del Upac,  el de nosotros no puede 

ser una excepción.  

4. Que también, no puede ni podía el despacho, presumir la incapacidad 

económica por los mimos fundamentos de otros procesos en curso de los 

demandados, mismos que tal y como lo señale letras atrás, están 

finiquitados o archivados, etc. 

 

 En consideración al fundamento del señor Juez, de soslayar dar 

respuesta la capacidad de económica, en aras a establecer la capacidad 

económica y real condición de los ejecutados, señala el señor Juez que 

de conformidad a la jurisprudencia de las latas Cortes, ello obstaculiza 

al despacho, a dar por terminado el proceso por la falta de la 

Reestructuración.  Pero, También el suscrito le puso de presente al 

despacho varias sentencias de la Corte y fallos de los diferentes 

Magistrados de Cali y otros Tribunales, en donde la capacidad de pago, 

no es un impedimento para dar por terminado este proceso bajo el 

sistema Upac. 

5  En consideración a la reliquidación de la deuda como lo apunta el 

despacho, ese trámite es necesario bajo las condiciones, reglas y 

acuerdos entre las partes, al igual que la Reestructuración, entre las 

partes, no entre el juzgado y los ejecutados.  Pues seria con todo respeto, 

permitir que la administración de Justicia a través de sus operadores 

judiciales, se vuelvan parte dentro del proceso, a favor del demandante 

y nunca de la parte más débil y perjudicada por la falta de la 

Reliquidación y de la Reestructuración, que le competía al demandante, 

documentos que tenían que hacer parte de la demanda desde su Genesis, 

lo cual brilla por su ausencia. 

 

 



  
   
  

 
 

Razón por la cual se nos viola el Debido proceso artículo 29 de la 

Constitución Nacional, el derecho a la vivienda digna, a la igualdad, a la 

seguridad jurídica, pues se vulnera de manera flagrante la ley sustancia 

y procedimental, más allá de la respetada jurisprudencia a la que hace 

alusión el señor Juez, quien también de manera subjetiva le da otra 

interpretación a la norma.  Se nos vulneran indefectiblemente, 

Honorables Magistrados derechos de corte Constitucional como el 

Debido Proceso y los demás derechos conexos al derecho a la vivienda 

Digna. A la paz mía y de mi familia, a la correcta administración de   la 

Justicia, a la igualdad, al principio de favorabilidad.  Esos requisitos de 

la Reestructuración son requisitos sine qua non, generan NULIDAD 

ABSOLUTA POR VIOLACION AL DEBIDO PROCESO, 

INSANEABLE, fueron las prácticas de los jueces que erraron 

admitiendo las demandas, emanando mandamientos de pago en 

contravía de la ley sustancial y del Debido proceso, por demás 

prevaricando.  Nosotros somos las víctimas, los perjudicados, no es la 

administración de Justicia, ni sus operadores, ni la parte actora, quien 

por demás efectuó unas cesiones de derechos totalmente prohibidas a 

personas naturales, situación por demás aberrante y aceptada también 

por el despacho de ejecución quien guarda silencio , entre otras cosas.   

Efectivamente estos procesos deben terminar por mandato de la ley, del 

Debido proceso y la guarda de la Constitución.  Esas obligaciones son 

inexigibles, así lo ha señalado también la Corte en repetidas ocasiones, 

pues llevan tal y como lo señala el señor Juez a quo, inmersos los 

derechos a la vivienda digna y los derechos conexos de conformidad con 

nuestra Constitución política. 

6.  En consideración  a la sentencia 5248-2021, esta fue modificada, pues 

recuérdese que los remanentes per se, no son el muro y el obstáculo para 

que el señor Juez haga Justicia y cumpla con su noble tarea.  El hecho 

de tener remanentes no genera ni se puede inferir razonablemente la 

incapacidad de pago de en los deudores, es pues una apreciación a todas 

luces subjetiva y peligrosa, porque vulnera derechos Constitucionales.  

 

 



  
   
  

 
 

7. La ley no se pude manejar con suposiciones, ni con inferencias 

ilógicas, subjetivas e infundadas.  Jamás los remanentes demuestran 

incapacidad económica, es una apreciación alejada de toda realidad 

fáctica.  El señor Juez se enreda y luego nos da la razón.  Pues ese mero 

hecho no lleva implícita la incapacidad de pago.  Recuérdese que el  

suscrito en reiteradas oportunidades también le solicito al despacho se 

tramitara la restructuración del crédito con la parte demanda, de 

conformidad con los parámetros de ley y bajo sus condiciones, sin 

intereses, como lo selala la ley, pero como casi siempre el despacho del 

señor juez, hizo caso omiso a esa petición, en igual sentido la efectuó la 

doctora Lucelly Bejarano y su despacho. De nuevo guardo silencio.   

¿Que labor proactiva desempeño el despacho?  Ninguna, porque no 

procuro desarrollar el trámite para la reestructuración del crédito, 

entre las partes.  ¿Dónde aparece esa invitación por parte del despacho?  

¿Dónde aparece la respuesta del despacho a la solicitud de los 

demandados, para reorganizar el crédito hipotecario?  En ninguna 

parte del proceso aparece, ni antes ni ahora.   No se trata como lo señalad 

el señor Juez, de modificar mandamientos de pago ni ritos procesales 

fenecidos, se trata de Nulitar todo el proceso por la falta de la 

Restructuración.  Es una NULIDAD ABSOLUTA.  Pues a todos los 

deudores sin excepción del sistema upac, se nos vulnero el Debido 

proceso desde la Genesis de las demandas y que fueron arbitraria e 

ilegalmente aceptadas por los jueces de Colombia.  NO podemos 

permitir que sea preferible que se dejen incólume los malos tratamientos 

y violaciones al Debido Proceso en contra de los deudores, para exonerar 

de responsabilidad y los yerros de los operadores judiciales, en 

detrimento de nosotros las víctimas del sistema upac.  Esto es 

criminalizar a los deudores, discriminarlos, revictimizarlos y premiar 

las violaciones al Debido proceso y negar el derecho a la vivienda digna 

y los otros conexos, con todo respeto.  

 

 

 

 



  
   
  

 
 

Considero, que hace el señor juez una mala interpretación de la norma, 

pues NO creo que el legislador paseo quiera pasar por encima de los 

derechos fundamentales de los asociados, o haya querido pasar por 

encima de la Constitución política y de los derechos de los afectados, sin 

importar su condición de debilidad manifiesta, sus perjuicios, sus 

hogares maltratados etc.  Nunca el legislador crea las leyes para 

aniquilar derechos fundamentales, todo lo contrario, se crean las leyes 

para hacer justicia, justicia que armonice con la paz, con la moral y ética 

y que sea ejemplo para la sociedad, sociedad que anhela Justicia, 

reparación y nunca injusticias.  

8  El señor Juez no tiene en cuenta, Honorable magistrado(a) que la 

incapacidad de pago, no esta demostrada por el despacho, todo lo 

contrario, le suministre al despacho varios pagos efectuados a la 

sociedad que pretende remanentes, y sencillamente no los quiere tener 

en cuenta.  Esos pagos su señoría, son una demostración de la capacidad 

de pago, No tenemos más procesos en contra, tal y como lo señale y 

demuestro 

9  Ruego a los Magistrados tengan en cuenta las pruebas aportadas y 

anexo la Resolución de la Oficina de Registro de esta ciudad. 

10  Extraña la posición del señor Juez, de haber sido más acucioso y 

ciñéndose a la ley, debió con los radicados a los que hace alusión de 

demandadas en nuestra contra, investigar y ser más proactivo, para 

darse cuenta en realidad de verdad si existían si o no procesos  vigentes.  

Pero bueno, gracias a Dios todo quedo bien claro en las letras atrás 

señaladas.   

Ruego, también se oficie en los juzgados de ejecución para que se  

ratifique, al igual que en la Ofician de Registro, de ser necesario. 

 

 

 

 

 



  
   
  

 
 

 

NOTA: 

Reenviare al Honorable Magistrado(a) al correo de la Secretaria o del 

despacho, el correo enviado a mi correo, por parte de la Oficina de 

Registro de esta ciudad, sobre la Resolución número:  370202300790, 

firmada por el señor Francisco Javier Vélez Peña, Registrados 

Principal. 

 

 

De Ustedes, Honorables Magistrados, atentamente: 

 

 

 

CARLOS HUMBERTO NUÑEZ MONTAÑO 

CCNo.16696.788 CALI 

TPNo.61992 CSJ 

Celular 312-8680298 
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